
y BLU LOGISTICS ECUADOR S.A. BLULOGISTICS 

Samborondon, 24 de Enero de 2013. 

Señor 

AVILA ORCES RAUL ANDRES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General de Accionistas de la compañía denominada BLU LOGISTICS 
ECUADOR S.A. BLULOGISTICS, llevada a cabo el día de hoy, tuvo el acierto 

de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo 
de CINCO años. 

Consecuentemente, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía de manera individual, tal como consta en los estatutos de la 
compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada por el Ab. 

Eduardo Falquez Ayala, Notario Séptimo del Cantón Guayaquil a los dieciseis 
dias del mes de noviembre de dos mil doce, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Samborondón el dia diecinueve de diciembre 

de dos mil doce, en el Registro Mercantil de tomo trece de fojas 6364 a 6379 
con el número de inscripción 860. 

Atentamente, 

— 
Valdivieso Camacho Emilio Alberto 

Secretario Ad-Hoc de la Junta General de Accionistas 

C.C. No. 0919281568 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y prometo desempeñarlo 

de conformidad con los Estatutos y la Ley 

Samborondon, 24 de enero de 2013. 

Ms. 
AVILA ORCES RAUL ANDRES 

C.C. No. 0914179189 
Cert. Vot. No. 354-0001 

 



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón 
* z Número de Repertorio: 2013— 112 
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 

acto(s): 
1.- Con fecha Trece de Febrero de Dos Mil Trece queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 de fojas 1147 

a 1151 con el número de inscripción 96 celebrado entre: ([COMPAÑIA BLU 
LOGISTICS ECUADOR S.A. BLULOGISTICS en calidad de COMPAÑÍA]); en la 

calidad de Representante (s) Legal(es): ([AVILA ORCES RAUL ANDRES con el 

cargo GERENTE GENERAL]). 

     
Ab. : 
Registrador de la Propiedad . 

  

 


